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Número 107/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

NOTIFICACIÓN EDICTAL AL AMPARO DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59.5 DE LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

Con fecha 21 de diciembre de 2009, esta
Confederación Hidrográfica del Duero, ha dictado la
presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS
DEL RIO CABALLERUELOS, EN EL TÉRMINO MUNI-
CIPAL DE SAN LORENZO DE TORMES (ÁVILA), CON
DESTINO A RIEGO, DEL QUE SON TITULARES Dª.
ANGELA ANTÓN MARTÍN Y D. RAMÓN DÍAZ GUI-
LLERMO (06385403).

N° EXPEDIENTE: 4146/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

Examinado el expediente de extinción del derecho
a un aprovechamiento de aguas del río CABALLE-
RUELOS, en el término municipal de San Lorenzo de
Tormes (Ávila), con destino a riego, del que son titula-
res Dª. ÁNGELA ANTÓN MARTÍN y D. RAMÓN DÍAZ
GUILLERMO (06385403).

HECHOS

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del río CABALLERUELOS:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 46304

- TOMO: 30

- N° DE APROVECHAMIENTO: 8

- N° DE INSCRIPCIÓN: 1

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (0,587 hectáreas)

- NOMBRE DEL USUARIO: 

ANGELA ANTÓN MARTÍN, RAMÓN DÍAZ GUI-
LLERMO (06385403)

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: San Lorenzo de Tormes (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,50 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 0,587 ha

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción por acta de
notoriedad, autorizada por el Notario de El Barco de
Ávila, Rafael Ariño Ortin: 29-07-1968.

Orden Dirección General: 14-06-1971

- OBSERVACIONES: Riego por gravedad. Martín
izquierda.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha
comprobado que el citado aprovechamiento se
encuentra en desuso por un periodo superior a tres
años por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas
en el ar t. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas
aprobado por Real Decreto 1/2001 de 20 de julio, que
señala: El derecho al uso privativo de las aguas, cual-
quiera que sea el título de su adquisición, podrá
declararse caducado por la interrupción permanente
de la explotación durante tres años consecutivos,
siempre que aquella sea imputable al titular.

Conforme autoriza el ar t. 163.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril), los expedientes de
extinción podrán iniciarse de oficio, ajustándose a las
normas de este ar tículo, cualquiera que sea la causa
de aquélla.

En consecuencia, la Confederación Hidrográfica
del Duero acordó iniciar expediente de extinción del
derecho por caducidad con fecha 22 de septiembre
de 2008, y de acuerdo con el principio de celeridad
establecido en el ar t. 75.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se acumuló la incoación con
los actos de notificación e información pública (al no
constar domicilio del titular en el expediente de origen
y carecer, en consecuencia, de domicilio a efectos de
notificaciones) dando cumplimiento al ar t. 59.5 de la
Ley 30/1992 y al ar t. 165.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila fecha 15 de octubre de 2008, n°
200, y se expuso en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de San Lorenzo de Tormes, sin que se
presentaran alegaciones, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 165.2, en relación con el
ar t. 163.3 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la
documentación del expediente con fecha 24 de sep-
tiembre de 2008, a los efectos que establece el ar t.
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163.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
se recibe informe de fecha 9 de octubre de 2008 rela-
tivo a este expediente de extinción, donde manifiesta
que no afecta a ninguna actuación en materia de su
competencia.

El 2 de junio de 2009, se ha realizado una visita de
reconocimiento del aprovechamiento, de acuerdo con
lo dispuesto en el ar t. 165.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, por el personal técnico
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, sin
asistencia de ningún representante del Ayuntamiento
de San Lorenzo de Tormes pese a estar debidamente
citado en fecha 19 de mayo de 2009 y sin asistencia
de los titulares del aprovechamiento (que carecen de
domicilio válido a efecto de notificaciones), todo ello
por disposición del mencionado precepto, que regula
la visita de reconocimiento, citándose a los interesa-
dos con identidad y domicilio conocidos y a los
Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo com-
probar por el personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero: que el aprovechamiento lleva
más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó con-
forme el ar t. 163.5 del R.D.P.H., siendo notificado a los
titulares por medio de edicto publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 8 de septiem-
bre de 2009, n° 172 y expuesto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de San Lorenzo de Tormes.
Durante el mismo no se presentaron alegaciones.

El 28 de octubre de 2009 se remitió el expediente
de extinción del derecho para su preceptivo informe a
la Abogacía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El ar tículo 165.1 y concordantes del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril, establece el procedi-
miento de extinción de derecho al uso privativo de las
aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría
de Aguas de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, informó con fecha 18 de agosto de 2009, en el
sentido de que el derecho al aprovechamiento, se
encuentra incurso en caducidad por haber estado
paralizada su explotación por tiempo superior a tres
años consecutivos, por causa imputable a su titular, a
tenor de lo previsto en el ar t. 66.2 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el
11 de noviembre de 2009, manifestó que examinada

la documentación enviada, se informa favorablemente
sobre la extinción del derecho de este aprovecha-
miento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación
Hidrográfica del Duero, en vir tud de lo dispuesto en
los ar tículos 30 y 80 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso
privativo de las aguas, por caducidad de la concesión,
por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en
el Libro de Aprovechamiento de Aguas Públicas.

De la presente resolución se dará traslado al
Servicio de Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos
de la Comisaría de Aguas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, a los fines de cancelación de
la inscripción en el Registro de Aguas, al Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector AV-8 y al A. M. G. Mayor
Zona 1 AV.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 22.2
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea pre-
sentar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de
un mes contado a partir de la misma fecha, en los
lugares previstos en el ar t. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Presidente. P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05). 

El Comisario de Aguas. Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos. 

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.
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Número 39/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0001/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 5 de enero de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0001/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6460777-P 05-DPDH-SYD-LSU-09-000816 Oficina Liquidadora de D. H.

PEREZ REDONDO CANDIDA LIQ. SUCESIONES PIEDRAHITA

PZ MALAGA, N° 1 C/. Nueva, s/n.

05.600 BARCO AVILA 05.500 Piedrahita

ÁVILA Ávila

B-84403138 05-IASP-TPA-LTP-09-000328 Oficina Liquidadora de D. H.

SURCAFOR SL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL CRISTO DE LA VICTORIA, N° 235 CJ. Prado, 2

Piso 2 DC 05.400 Arenas De San Pedro

28.026 MADRID Ávila

6534125-D 05-ICBR-TPA-LAJ-09-000517 Oficina Liquidadora de D. H.
BERNALDO DE QUIROS MARTIN, RAFA LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

AV DESCARGADERO, N° 2 AV. Constitución, 72

05.230 NAVAS DEL MARQUES (LAS) 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Miércoles, 20 de Enero de 2010 Número 12

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-5176300 05-ICBR-TPA-LAJ-09-000392 Oficina Liquidadora de D. H.

AR ALONSO MORATO SL LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL EL FRANQUILLO, N° 8 AV. Constitución, 72

05.430 ADRADA 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

9456473-T 05-ICBR-TPA-LAJ-09-000533 Oficina Liquidadora de D. H.

DIEGO PALOMO DANIEL LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

AV DOCTOR RODRIGUEZ MIÑON, N° 32 AV. Constitución, 72

Piso 8 A 05.260 Cebreros

05.420 SOTILLO DE LA ADRADA Ávila 

ÁVILA

6393207-N 05-ICBR TPA-TPO-09-000996 Oficina Liquidadora de D. H.

MARTIN DERECHO EMILIO H. IMP. TRANSMISIONES PATRIM. CEBREROS

AV PALENCIA, N° 3 AV. Constitución, 72

47.010 VALLADOLID 05.260 Cebreros

Ávila

Número 41/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0001/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 4 de enero de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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ANUNCIO N° 0001/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6520179-R 05-DIR1-SYD-LSU-09-000341 Servicio Territorial de Hacienda

LOPEZ CABRERO M CARMEN LIQ. SUCESIONES de Ávila

CL MONTEJURRA, N° 27 PJ. Cister, 1

Piso 1 A 05.001 ÁVILA 

28.017 MADRID

5234027-D 05-DIR1-SYD-LSU-09-000322 Servicio Territorial de Hacienda

SANCHEZ SANCHEZ JOSEFA LIQ. SUCESIONES de Ávila

CL FLANDES SIN PJ. Cister, 1

28.230 ROZAS DE MADRID (LAS) 05.001 ÁVILA 

MADRID

46219430-X O5-DIR1-SYD-LDO-09-000057 Servicio Territorial de Hacienda

VALLS PAYTUBI M ELENA LIQ. DONACIONES de Ávila

CL SAN JUAN DE LA CRUZ, N° 20 PJ. Cister, 1

Esc I Piso 3 1 05.001 ÁVILA 

05.001 ÁVILA

ÁVILA

6519421-W 05-DIR1-SAN-LSA-09-000060 Servicio Territorial de Hacienda

PEREZ BLAZQUEZ FRANCISCO SANCIÓN de Ávila

CL NUESTRA SEÑORA SONSOLES, N° 96 PJ. Cister, 1

Piso 3 1 05.001 ÁVILA 

05.002 ÁVILA

70797290-R 05-DIR1-SAN-LSA-09-000097 Servicio Territorial de Hacienda

SANCHEZ MARIÑO MARIA VICTORIA SANCIÓN de Ávila

PS SANTO TOMAS, N° 14 PJ. Cister, 1

Piso 2 3 05.001 ÁVILA 

05.003 ÁVILA

ÁVILA

50190500-S 05-IASP-TPA-LAJ-09-000384 Oficina Liquidadora de D. H.

MARTIN LORENTE FERNANDO LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. ARENAS DE SAN PEDRO

CL MANUEL GALINDO 10 3 A SIN CJ. Prado, 2

28.025 MADRID 05.400 Arenas De San Pedro

Ávila
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-80943012 05-IND1-SAN-LSA-09-000064 Servicio Territorial de Hacienda

BOSQUE CASTAÑOS SL SANCIÓN de Ávila

CL ALTOZANO, N° 6 PJ. Cister, 1

05.429 NAVAHONDILLA 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

B-5210216 05-IND1-SAN-LSA-09-000093 Servicio Territorial de Hacienda

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS GABR SANCIÓN de Ávila

CL LA VIÑA S/N PJ. Cister, 1

05.430 ADRADA 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

70776923-N 05-IND1-SAN-LSA-09-000109 Servicio Territorial de Hacienda

MUÑOZ CUEVAS M DOLORES SANCIÓN de Ávila

CL ALBERTO AGUILERA, N° 30 PJ. Cister, 1 Piso 4 IZ 

28.015 MADRID 05.001 ÁVILA 

B-5188842 05-IND1-SAN-LSA-09-000121 Servicio Territorial de Hacienda

COSA DE 3 EVENTOS, CONGRESOS Y SANCIÓN de Ávila

CL ESTONIA, N° 23 PJ. Cister, 1

05.004 ÁVILA 05.001 ÁVILA

52105612-D 05-IND1-SAN-LSA-09-000122 Servicio Territorial de Hacienda

CARRASCO BOZA SERGIO RODRIGO SANCIÓN de Ávila

CL PABLO GARGALLO, N° 2 PJ. Cister, 1

Piso 1 B 05.001 ÁVILA 

28.320 PINTO MADRID

70803497-K 05-IND1-TPA-LAJ-09-000481 Servicio Territorial de Hacienda

RODRIGUEZ GARCIA ESTEFANIA LIQ. ACTOS JURIDICOS de Ávila

CL AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN, N° 36 PJ. Cister, 1

05.003 ÁVILA 05.001 ÁVILA

72402541-J 05-IND1-TPA-LTP-09-000648 Servicio Territorial de Hacienda

RODRIGUEZ CHAMBORRO GORKA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL HELVIA ALBINA, N° 7 PJ. Cister, 1

14.012 CORDOBA 05.001 ÁVILA 

CÓRDOBA

234406-J 05-IND1-TPA-LTP-09-000260 Servicio Territorial de Hacienda

SUAREZ GIL ANGEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL CANILLEJAS A VICALVARO, N° 139 PJ. Cister, 1

28.022 MADRID 05.001 ÁVILA
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-5199906 05-IND1-TPA-LTP-09-000570 Servicio Territorial de Hacienda

GP CONSTRUCCIONES 2006 SL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL AREVALO (CENTRO COMERCIAL), N° 2 PJ. Cister, 1

05.001 ÁVILA 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

70819071-R 05-IND1-Q’PA-LTP-09-000649 Servicio Territorial de Hacienda

GONZALEZ JIMENEZ AIDA TERESA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL DE LA MADRESELVA, N° 1 PJ. Cister, 1

Piso 13 05.001 ÁVILA 

05.004 ÁVILA

234406-J 05-IND1-TPA-LTP-09-000364 Servicio Territorial de Hacienda

SUAREZ GIL ANGEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL CANILLEJAS A VICALVARO, N° 139 PJ. Cister, 1

28.022 MADRID 05.001 ÁVILA

70803431-R 05-IND1-TPA-LOP-09-000062 Servicio Territorial de Hacienda

SANCHEZ QUIROGA FRANCISCO JAVIE LIQ. OPERACIONES SOCIETARIAS de Ávila

BO MADRID, N° 2 PJ. Cister, 1

05.100 NAVALUENGA 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

70808075-E 05-IND1-TPA-LOP-09-000063 Servicio Territorial de Hacienda

SANCHEZ QUIROGA MIGUEL ANGEL LIQ. OPERACIONES SOCIETARIAS de Ávila

BO MADRID, N° 2 PJ. Cister, 1

05.100 NAVALUENGA 05.001 ÁVILA

ÁVILA

X-9543475-Q 05-INDI-TPA-LTP-09-000778 Servicio Territorial de Hacienda

KORICHY ABDELLAH LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL RISCO SIN PJ. Cister, 1

05.260 CEBREROS 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

X-8452275-M 05-IND1-TPA-LTP-09-000583 Servicio Territorial de Hacienda

MUSAT, FLORIN CORNEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL LEÓN, N° 7 PJ. Cister, 1

05.294 LA CAÑADA 05.001 ÁVILA 

ÁVILA
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

14308314-Z 05-IND1-TPA-LAJ-09-000488 Servicio Territorial de Hacienda

FERNANDEZ RAZOLA ALVARO JOSE LIQ. ACTOS JURIDICOS de Ávila

CL RETAMA, N° 31 PJ. Cister, 1

05.291 MAELLO 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

Número 134/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0002/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 12 de enero de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0002/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-81181836 05-IASP-TPA-LTP-09-000294 Oficina Liquidadora de D. H.

DADPINSON SL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL ORELLANA, N° 15 CJ. Prado, 2

Piso BJ IZD 05.400 Arenas De San Pedro

28.004 MADRID Ávila
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Número 101/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 11 de Enero de 2010

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio.
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Número 146/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 13 de Enero de 2010

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio
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Número 136/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Resolución de fecha 14 de enero del corriente, dic-
tada por el Tte. de Alcalde Delegado del Área de
Recursos Humanos e Innovación Tecnológica (P.D.
Res. 20/06/07), mediante la que se aprueba la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas convocadas por este Excmo.
Ayuntamiento para la provisión en propiedad, median-
te Concurso-Oposición Libre, de una plaza de TRA-
BAJADOR SOCIAL, vacante en la Plantilla de Personal
Funcionario de esta Corporación, e incluida en la
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2.006, al tiem-
po que se determina la composición del Tribunal
Calificador y el lugar, fecha y hora en que darán
comienzo las pruebas correspondientes:

1º Lista definitiva de aspirantes. No habiendo sido
formulada, en tiempo y forma, reclamación alguna la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
la convocatoria, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia número 46, de fecha 6 de marzo de 2007, se
eleva a definitiva la mencionada lista en iguales térmi-
nos a los publicados.

2º Tribunal Calificador. La composición del
Tribunal Calificador es la siguiente:

PRESIDENTE:

TITULAR: Don José Francisco Hernández Herrero.

SUPLENTE: Don Miguel Angel Abad López.

VOCALES:

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Doña M. Montaña Domínguez Aparicio.

SUPLENTE: Doña Noelia Cuenca Galán.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don José Luis San Martín Suarez.

SUPLENTE: Doña Mónica López Veneros.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Doña Alicia Quirós Garcinuño.

SUPLENTE: Doña Juana Gómez Díaz.

- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Doña M. Encarnación Pérez Alvarez.

SUPLENTE: Doña M. Cristina Escobar Pérez.

- Responsable del Servicio:

TITULAR: Doña Belén Gómez Zurdo.

SUPLENTE: Don Jesús Garzón Vázquez.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Doña Elena Sánchez Jiménez.

SUPLENTE: Doña Elena Isabel Martín Jiménez.

- Funcionario de carrera designado a propuesta de
la Junta de Personal:

TITULAR: Doña Blanca Isaura Mañoso Gómez.

SUPLENTE: Doña Susana Orejudo López.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo.
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3º Inicio de las pruebas. La primera de las pruebas
de la Oposición dará comienzo el próximo día 8 de
febrero de 2010, a las 13,00 horas, en las Aulas de las
instalaciones del Servicio Municipal de Policía Local,
sitas en la calle Molino del Carril, s/n, de esta Ciudad.
Los aspirantes deberán acudir provistos de D.N.I. y de
bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
de la convocatoria, sirviendo el presente de llama-
miento a los aspirantes afectados.

Ávila, 14 de enero de 2010

El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 20/06/07),
José Fco. Hernández Herrero. 

Número 4.883/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E L C A M P I L L O

A N U N C I O

Solicitada por VALLESTEBAN S.C., con CIF n.°
F05191002, y con domicilio a efectos de notificación
en c/ Iglesia, n.° 8, de Villanueva del Campillo, licen-
cia ambiental para la actividad de Explotación de
Vacuno de Cebo que se desarrollará en el Polígono 21
Parcelas 14 y 15, del término municipal de Villanueva
del Campillo, en este Ayuntamiento se tramita el opor-
tuno expediente.

En cumplimiento del ar tículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma
durante horario de oficina.

En Villanueva del Campillo, a 2 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Andrés Romero Mayoral.

Número 98/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O

D E L A R R O Y O

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada
el día 28 de Diciembre de 2.009, ha aprobado inicial-
mente la MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES, promovida
por D. Juan Lamas Aparicio, con NIF nº 11568304-V.

Conforme lo establecido en el ar t. 52.2 de la Ley
5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León,
se abre un período de información pública mediante
inserción de sendos anuncios en los Boletines
Oficiales de Castilla y León, de la Provincia y en "El
Diario de Ávila", por plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la última publicación, duran-
te el cual podrá ser examinada la documentación que
integra la modificación inicialmente aprobada y formu-
ladas las reclamaciones y/o alegaciones pertinentes.

San Pedro del Arroyo, a 5 de Enero de 2.010.

El Alcalde, Santiago Sánchez González.

Número 150/10

AY U N T A M I E N T O D E V E G A D E

S A N T A M A R Í A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Vega de Santa María, a 21 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
36 Miércoles, 20 de Enero de 2010 Número 12



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails true
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [300 300]
  /PageSize [595.276 841.890]
>> setpagedevice


